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En el primer supuesto, debe aportarse acreditación documental de que el trabajador propuesto ostenta la 
representación legal de la empresa, o que tiene extendido a su favor poder general, debidamente inscrito 
en el Registro Mercantil (originales  y fotocopias para su compulsa). 
 
En la copia, deberá figurar subrayada: 
1.- La referencia relativa a la atribución al trabajador de la representación legal de la empresa, o el 
otorgamiento en su favor de un poder general. 
2.- La participación (en su caso) del trabajador en la propiedad de la empresa. 
 
En el segundo supuesto, debe aportarse: (originales y fotocopias para su compulsa) 
 
• Memoria descriptiva de la empresa en la que se especifiquen, de forma clara, las razones por las 

cuales se pretende la contratación o desplazamiento del trabajador extranjero (ampliación de 
actividades, lanzamiento de nuevos productos, etc...). 

• Perfil del puesto de trabajo de que se trate, indicando los conocimientos, titulaciones, y demás 
requisitos concretos necesarios para su desempeño. 

• Currículum del trabajador cuya contratación se interese, con justificación documental de su 
experiencia en la realización de las funciones indicadas en el perfil del puesto, o de haber realizado 
trabajos en puestos similares en la empresa inversora o, en el grupo de empresas en el que puede 
estar integrada esta última. 
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 b1) Acreditación del vínculo de parentesco que se alegue: 
 

b1.1.- Caso de cónyuge: Si el matrimonio se celebró en España, certificado literal de matrimonio 
español. Si el matrimonio se celebró en otro país, certificado de matrimonio (en su caso, 
legalizado y/o traducido conforme a lo establecido en la hoja 37 de esta Oficina).  
 
b1.2.- Caso de hijo: Certificado literal de nacimiento español o extranjero legalizado o 
apostillado conforme a lo establecido en la hoja 37 de esta Oficina.  
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b2) Datos de identidad:  
 
2.1.- Respecto del extranjero residente con Autorización renovada, o del comunitario: Debe 
facilitarnos por escrito el nombre, apellidos, nacionalidad, fecha de nacimiento, y NIE. 
 
2.2.- Respecto del español nacionalizado: Debe presentar autorización para consulta 
telemática de datos de identidad y de empadronamiento (hoja 115), debidamente rellenada y 
firmada por el titular de los datos. En caso de no prestar su consentimiento para la verificación 
telemática de datos, debe aportar copia del D.N.I. y volante de empadronamiento. 
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Debe aportar cualquier documento válido en derecho que acredite lo requerido. 
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Debe adjuntarse copia de la resolución de extinción de la condición de Refugiado en España. 
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Debe aportarse copia de la resolución de extinción del reconocimiento de la condición de Apátrida. 
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En caso de descendientes, debe aportar fotocopia de la Certificación Literal de nacimiento. En caso de 
ascendientes, el vínculo de parentesco que se alegue, debe estar legalizado conforme a lo establecido en 
la hoja informativa núm. 37. 
�
�� &�����
��������������������������������
�
Debe aportarse fotocopia del/los Certificado/s de Nacimiento, y autorización para consulta telemática de 
datos de identidad (hoja 115), debidamente rellenada y firmada por el titular de los datos. En caso de no 
prestar su consentimiento para la verificación telemática de datos, debe aportarse copia del D.N.I. del 
familiar español. 
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Certificado del consulado español en el país de origen, que acredite que dicho trabajador retornó a su 
país una vez caducada la última (cuarta) autorización de trabajo para actividades de temporada. 
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